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¿QUÉ ES LA CONTRALORÍA SOCIAL?

Conjunto de acciones, control, vigilancia y evaluación que realizan las personas con el propósito de 
contribuir al manejo de recursos públicos con transparencia, eficacia, legalidad y honradez, en un modelos 
de derechos y compromisos ciudadanos.

¡ Comité de Contraloría Social

Está conformado por personas que acompañarán la ejecución de los proyectos culturales y vigilarán el 
cumplimiento de los objetivos planteados para el apoyo.  Sin ningún interés de lucro ni beneficio personal. 



INSTANCIAS PARTICIPANTES

La ejecución del Proyecto Cultural, implementación y seguimiento de las actividades de la Contraloría 
Social será responsabilidad de la Instancia Ejecutora.

Instancia Normativa

Dirección General de Vinculación 
de Cultura

Instancia Ejecutora

La responsable de la ejecución de 
los proyectos culturales



FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL
¡ Observar

- Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa federal.

- El ejercicio de los recursos públicos para los beneficios otorgados por el programa federal sea 
oportuno, transparente, observante de las reglas de operación y, en su caso, de la normativa aplicable.

- Las personas beneficiarias del programa federal cumplan con los requisitos.

- Se cumpla con los periodos de ejecución y entrega de los beneficios.

- Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la entrega de los 
beneficios;.

- El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales, de promoción personal o de lucro.  

- El programa federal se ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y hombres; y las autoridades 
competentes den atención a las  quejas y denuncias relacionadas con el programa federal. 



¡ Informar

Elaborar informes de los resultados de las actividades de operación de la contraloría social realizadas, así como dar 
seguimiento, en su caso, a los mismos.

¡ Denunciar

Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas federales, recabar la información de 
las mismas y canalizarlas a las Autoridades competentes para su atención 



ENLACE DE CONTRALORÍA SOCIAL

FUNCIONES:

. Convocar a una reunión al inicio de la ejecución del programa, donde deberán estar presentes las 
personas interesadas en formar parte de los comités, la instancia ejecutora; donde se acordará la 
constitución del Comité.

-

- Proporcionar al CCS la información relacionada con el ejercicio de sus actividades.

- Capacitar al CCS y asesorarlo en el llenado de formatos.

- Convocar a reuniones de seguimiento y cierre, así como recabar los Informes llenados por  el CCS.

- Dar seguimiento a las acciones y reportar los registros en el Sistema Informático de  Contraloría 
Social (SICS) y a la Subdirección de las actividades del CCS. 



CÓNFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

Instancia Ejecutora: invita a la comunidad beneficiada a formar parte 
del Comité y se elija a las y los integrantes 

Se integra por un número igual de mujeres y hombres, mayores de 
edad

Se levantará un acta de registro del Comité 



QUEJAS Y DENUNCIAS

¡ Corrupción

¡ Hostigamiento

¡ Acoso

¡ Desvío de recursos públicos

¡ Abusos de autoridad 

¡ Soborno o intento de soborno

¡ Condicionamiento de servicios públicos

¡ Favoritismo a familiares

¡ Incumplimiento de lo establecido en expedientes técnicos o reglas de operación de los programas 



SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS)

¡ El SICS está diseñado para mejorar el proceso de captura y reporte de las acciones de Contraloría Social llevadas a 
cabo durante la operación de Programas Federales de Desarrollo Social.

¡ La persona ECS deberá registrar la información correspondiente al Programa de Trabajo de la Instancia Ejecutora, 
Apoyos, Comités, Minutas de Reunión e Informes del CCS.



Informes:

SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE MICHOACÁN

Mtro. Juan Luis Tovar
Enlace de Contraloría Social

Teléfono 4431 393793 / 4433 005801
Página Oficial: http://cultura.michoacan.gob.mx


